
PROYECTO DE REFORl1A C01l'STITUCIONAL 

El Congresista de la República que suscribe, formula el siguiente 
Proyecto de Reforma Constitucional para la nueva Constitución Política 

del Perú; 

CONSIDERANDO: 

Que, la inversi6n pública y las politicas monetarias, tributaria 

y salarial deben desarrollarse dentro de los mismos planes econ6micos 

y sociale~. Y como la administraci6n de la Hacienda Pública es atribu
ci6n del Presidente de la República, la planificaci6n debe quedar den
tro del ámbito del correspondiente Poder del Estado. 

Que, así como el Presupuesto Público es el instrumento técnico de 
planificación, administración y control que refleja en términos finan
cieros un plan de corto plazo. La Cuenta General es la expre"si6n final 
en términos financieros de los resultados alcanzados en un Ejercicio 
Presupuestal. 

QUe, el capítulo IV Título IV de la Estructura del Estado denomi

nado; "Del Presupuesto y la CUenta General" no resulta consustancial 
ni congruente con el que se refiere a los organismos en que se estruc

tura el Estado, específicamente el Consejo Nacional de la Magistra

tura, el Ministerio Público," etc. 

Que, deben modificarse los Arts. 390, 238b~ 2620, 2630, que ests-, , , 
blecen cifras, porcentajes o proporciones fijas pre-asignables al pre
supuesto. El presupuesto debe, por el contrario, basarse en políticas 
y estrategias de priorizaci6n que el Poder Ejeéatfvo estime'pertinente 
en cada ejercicio presupuestal. 

, 

Que, el presupuesto del Poder Judicial (Art. 236) y el Presupues
to del Congreso (Art.177) no se enmarcan dentro de las meras disposi
ciones presupuestales debiendo modificarse enel sentida de que, ambos 
presupuestos tienen sujeción técnica-normativa presupuestal para los 
efectos de la preparaci6n, formulación y aprobaci6n de sus presupues
tos; corre9pondi~ndo a cada Poder del Estado la ejecuci6n de dicho 
presupuesto. 
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Que, el articulo 1420. debe excluirse pués la proporcionabilidad 

entre la tributaci6n,el gasto y el endeudamiento público con el P.B.l. 

representa un indicador más del endeudamiento, es una variable o pará

metro válido para evaluar los límites de la capacidad de endeudamiento 

del Estado. 

Que, el articulo 1450, 1460 Y 1~70 referentes al sistema de Con

tabilidad Pública, al Sistema Nacional de Control y a los Procuradores 

Públicos dehen excluirse del capítulo V: de la Hacienda Pública. 

Por consideraciones expuestas, presento el Proyecto de Reforma 

Constitucional de los siguientes artículos en el Título 111 del Régi

men Econ6mico, Capítulo V, de la ffacienda Pública. 

CONSTIIUCIOK POLITICA DEL PERU 
TIIUl..() III 
DEL REGIMEN ECONOMICO 
CAPITULO V.- DE LA HACIENDA PUBLICA 

ARTICULO (Sustituye el Art. 1990.) 

La administraci6n económica y financiera del Sector Público, se rige 

por el Presupuesto que anualmente aprueba el Congreso. 

La ley determina la programación, fOrmulsci6n, aprobaci6n, publica

ci6n, ejecuci6n, control y evaluaci6n del presupuesto del Sector Pú

blico, así como la responsabilidad de quienes intervienen en su admi

nistración. 

ARTICULO 

La programaci6n y formulaci6n presupuestal debe basarse en políticas 

de priorizaci6n que el Ejecutivo considere pertinentes para cada ejer

cicio presupuestal. 

ARTICULO (Sustituye parte de los Arts. 1970 y 2000) 

El Presidente de la Repúblita remitirá al Congreso durante la primera 

quincena del mes de Setiembre el proyecto de Presupuesto del Sector 

Público para su dictámen y votación, no pueden presentarse proyectos 

' : 



cuyos egresoa no estén efectivamente equilibrados con los ingresos. 

Remitirá también el 28 de Julio al Congreso, la Cuenta General de la 

kep~blica, acampanado del informe de evaluaci6n del gasto público, 

asimismo Informe de la ContralorLa General referente al ejercicio pre

supuestal del ano anterior. 

ARtICUL.Q (Igual al Art. 1980) 

Si el proyecto de Presupuesto no es vQtado por el Congreso antes del 

Quince de Diciembre entra en vigencia el proyecto del Poder Ejecutivo, 

el cual lo promulga mediante decr~to legislativo. 

ARTICULO (Sustitu~ el Art. 1990) 

En la Ley de Presupuesto no pueden constar disposiciones ajenas a la 

materia presupuestal ni a su aplicación. 

Las leyes de carácter tributario que sean necesarias para procurar in
gresos al Estado, deben votarse independientemente y antes de la Ley 

de Presupuesto. 

Los créditos suplementarios, transferencias y habilitaciones de par

tida serán aprobadas por el Ejecutivo. 

ARTICULO 

Toda iniciativa de gasto sin el financiamiento pertinente, será decla

rada nula por el Congreso. 

Todos los Poderes del Estado y organismos descentralizados están supe

ditados presupuestariamente de acuerdo a lo establecido en la Ley de 

Presupuesto, sin excepci6n. 

ARTICULO (Hodifica los Arts. 1l¡50 y 1l¡6o) 

La elaboración de la Cuenta General de la República corresponde al 
Sistema de Contabilidad Pública a través de la Contaduría Pública. 

La Contralorfa General de la República supervigila la ejecuci6n de los 

Presupuestos del Sector Público, de las operaciones de la Deuda Públi

ca, de la gestión y utilización de los bienes y recursos públicos. 



ARTICUW (Modifica el Art. lqlo) 

El Estado garantiza el pago de la Deqda Pública qua contraen los go

biernos de acuerdo con la Constituci6n, la Ley y en el marco del Pre
supuesto General. 

ARTICUW 

Der6gense y/o suspéndase cualquier otra norma que se oponga 8 la pre

sente ley. 

ARTICUW 

La presente ley entrará en vigencia al día siguiente de su publicaci6n 
en el diario oficial "El Peruarto". 

Lima, 25 de Mayo de 1993 
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